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1. [bookmark: _Toc204680715]INTRODUCCIÓN
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) en el cumplimiento integrado de mejora continua de las intervenciones de la malla vial local, intermedia y rural, ciclo infraestructura y espacio público, adopta para su ejecución, el direccionamiento de los lineamientos para el autocontrol de la calidad que han de tenerse en cuenta para el correcto desarrollo de las actividades en obra.
2. [bookmark: _Toc204680716]ALCANCE
Describir las actividades para la colocación, refuerzo y curado de la mezcla de concreto hidráulico instalado como losas o como capa de rodadura de la estructura de pavimento rígido, y demás actividades como juntas y acabados. 
3. [bookmark: _Toc204680717]RECURSOS
a. Material
	Descripción
	Unidad
	Origen

	Concreto hidráulico
Pasadores o barras pasajuntas
Barras de amarre
Parrillas de refuerzo
Producto de curado
Material de sello
Tirilla o cordón de respaldo
Desmoldante
	m3
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
	Propio y/o Externo


b. Equipo y maquinaria
	Descripción
	Unidad
	Origen

	Formaletas fijas
Flota canal
Enrasador
Vibradores de aguja
Reglas y rodillos vibradores
Tela de yute o fique
Cepillo macrotexturizador
Cortadora
Aspersores
Compresores de aire
Equipos de colocación de sello
Herramienta menor
	UN
	Propio y/o Externo


c. Personal
	Ingenieros
	Unidad Ejecutora
	Comisión Topográfica
	Operarios

	Residente de obra
Residente social
Ambiental
SST
	Inspector/a
Oficial
Ayudantes
Auxiliares de tráfico
	Topógrafo
Cadenero
	Designados de acuerdo con las condiciones del tipo de intervención


4. [bookmark: _Toc204680718]ACTIVIDADES PARA EL PROCESO CONSTRUCTIVO
	Actividad
	Descripción
	Registros

	1. Verificación de segmentos priorizados.
	· Realizar las correspondientes visitas de verificación de acuerdo con las priorizaciones asignadas pon la Subdirección de Planificación e Conservación (SPC).
	

	2. Actividades de Gestión ambiental, social, seguridad y salud en el trabajo.
	· Verificar la localización y desmonte de obstáculos que afectan el desarrollo de la obra.
· Identificar y proteger las zonas verdes y estructuras que involucren la zona a intervenir.
	INFRA-FM-021
Formato Gestión social adelantada
INFRA-FM-035
Formato Inspección Ambiental
GTHU-S-DI-003
Política de seguridad y salud en el trabajo UAERMV

	3. Señalización de la zona de intervención, si aplica.
	· Plan de Manejo de Tráfico (PMT) y Consolidado de Obras de Infraestructura (COI), aprobados por la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM).
	PMT aprobado por SDM y COI de aprobación

	4. Identificación y protección de zonas verdes.
	· Verificar la localización y desmonte de obstáculos que afectan el desarrollo de la obra, cuando aplique.
	

	5. Levantamiento topográfico.
	· Delimitar las referencias topográficas, verificando cotas, niveles de excavación y los alineamientos horizontales y verticales.
	INFRA-FM-004
Formato informe de topografía

	6. Demolición y conformación de terreno.
	· Material producto de la excavación debe ser retirado en volquetas a la escombrera y/o lugares de disposición autorizados.
	

	7. Ensayos de laboratorio.
	· Solicitar toma de densidades de la capa sobre la cual se va a extender el concreto hidráulico.
	INFRA-FM-015
Formato Solicitud de muestras y ensayos de laboratorio tomados en obra

	8. Colocación de formaletas fijas para tránsito intermedio o bajo.
	· Colocar de formaletas fijas por lo menos en una longitud que garantice una jornada de trabajo y cumpliendo con las condiciones de alineamiento y colocación exigidas, garantizando que la altura libre corresponda al espesor de la losa (control de niveles y alineamiento).
· Evitar desplazamientos verticales diferenciales entre la unión de dos secciones y deformaciones entre las secciones.
· Disponer en el frente de obra con la cantidad mínima de formaletas disponibles.
	INFRA-FM-006
Formato Informe diario trabajo por cuadrilla
INFRA-FM-007
Formato Informe diario Consolidado de trabajo realizado

	9. Colocación de pasadores o barras pasajuntas.
	· Los pasadores deben ser recubiertos por lo menos en una de sus mitades de material deslizante, formando una capa de lubricación delgada y uniforme.
· Estos deben ser colocados en la mitad del espesor de la losa y en el medio de la junta. Deben quedar paralelos entre sí y paralelos al eje de la calzada, de acuerdo con lo establecido en las indicaciones de los documentos técnicos remitidos por la SPC – UMV. 
· Cada pasador debe quedar entre una longitud de quince y veinte centímetros (15 cm – 20 cm).
	

	10. Colocación de armaduras para el refuerzo de las losas.
	· Verificar que los elementos de refuerzo estén libres de suciedad y oxido no adherente, impidiendo su movimiento durante la colocación del concreto.
· Colocar la armadura de forma paralela, individual y plana a la superficie.
· Las varillas transversales deben quedar debajo de las longitudinales.
	

	11. Extensión, compactación y enrasado del concreto hidráulico.
	· Revisar el estado del sello de seguridad de la mixer y verificar que el laboratorio realice la prueba de asentamiento.
· Distribuir uniformemente el concreto hasta que quede completamente extendido; este proceso se debe realizar antes de que transcurra el tiempo de manejabilidad por lo cual se debe contar con el personal calificado necesario.
· Una vez extendido el concreto se compacta por vibración obteniendo una superficie uniforme, lisa y sin irregularidades y segregación.
· Enrasar la superficie para que quede lisa y libre de irregularidades, marcas y porosidades.
	

	12. Verificación de la regularidad de la superficie.
	· Verificar la regularidad de la superficie, actividad que debe realizarse una vez terminada la colocación del concreto, aún en estado plástico, se realiza colocando una regla en cualquier sector de la calzada tanto en sentido transversal como longitudinal, en zonas que no estén afectadas por cambios de pendiente, verificando que las irregularidades no excedan de cinco milímetros (5 mm).
	

	13. Acabado superficial.
	· El flotado y/o allanado se debe realizar de manera manual después de terminada la compactación, desplazando transversalmente la flota canal o llana, traslapando las pasadas para garantizar una mejor horizontalidad y uniformidad de la superficie. 
· Los giros deben realizarse preferiblemente sobre la formaleta para evitar deformaciones en la superficie de concreto, se recomienda aplicar retardante en proporción 1:8 (1 de retardante, 8 de agua)
· Emplear llanas para el rebordeo de las juntas longitudinales, demarcando claramente las juntas longitudinales.
	

	14. Textura superficial.
	· La microtextura se realiza con un costal de fique o yute de fibra vegetal humedecido que se pasa en sentido longitudinal a la vía luego de haber realizado el flotado y/o allanado. 
· La macrotextura se realiza con un cepillo de cerdas metálicas en sentido transversal a la vía, en una pasada, paralelas a las juntas trasversales, estimando una profundidad mínima de tres milímetros (3 mm).
	

	15. Protección del concreto fresco.
	· El concreto debe ser protegido contra fuertes ambientes climáticos, como lluvia, viento y humedad, evitando su exudación.
	

	16. Curado del concreto.
	· Aplicar una película impermeable de producto químico mediante equipos que aseguren su aspersión de forma continua y uniforme.
· No se permite el empleo de productos viscosos, que ataquen o decoloren el concreto.
	

	17. Curado por humedad.
	· El curado del concreto se debe realizar por un periodo no inferior a siete (7) días, después de acabado el texturizado superficial.
· La superficie se cubre con telas de fique o algodón, u otros productos que protejan la retención de la humedad.
	

	18. Retiro de formaletas.
	· Se recomiendo efectuar el retiro de las formaletas luego de transcurridas mínimo dieciséis (16) horas a partir de la colocación del concreto; el tiempo se podrá ajustar dependiendo de la resistencia alcanzada del concreto.
	

	19. Corte de las juntas. 
	· Realizar el corte de las juntas transversales y longitudinales con discos de corte de manera continua, de acuerdo a la documentación técnica.
· Se puede realizar un corte inicial de tres milímetros de ancho (3 mm) para una profundidad entre 1/4 y 1/3 del espesor de la losa.
	

	20. Preparación y sellado de las juntas.
	· Pasadas cuarenta y ocho horas (48 h), se recomienda realizar la limpieza de la junta, verificando la profundidad de su corte y eliminar todo material extraño.
· Disponer entre 1/3 y 2/3 de la longitud efectiva de la losa.
· Las juntas deben ser selladas según las recomendaciones dadas por el fabricante del sello, verificando una adecuada aplicación y adhesión entre el sello y las paredes de la junta.
· Colocar una tirilla de respaldo presionándola dentro de la junta, seca y libre de cualquier material que impida su adherencia
	

	21. Apertura al tránsito.
	· Proteger la calzada durante los días necesarios para que el concreto alcance su resistencia de diseño; se recomienda que sea mínimo el 80% de la resistencia. 
	

	22. Detalles y acabados.
	· Cuando sea necesario, realizar reparación de sardineles, andenes y demás elementos afectados durante las actividades de ejecución.
	


5. [bookmark: _Toc204680719]LINEAMIENTOS PARA EL AUTOCONTROL DE LA CALIDAD
· Las formaletas deben ser metálicos, rígidos, rectos, sin torceduras, con bordes formando ángulos rectos, con secciones de no menos de tres metros (3 m) de largo, y con un sistema de aseguramiento a la base de manera que resista la presión y vibración de la colocación del concreto hidráulico.
· No insertar manualmente las barras de pasajuntas después de colocado y extendido el concreto hidráulico. 
· Garantizar el terminado y compactación adecuados, especialmente en áreas irregulares o aisladas empleando métodos manuales.
· Durante el periodo de protección, no debe ser inferior a tres (3) días a partir de su colocación, sin permitir el paso del tránsito, excepto el necesario para el corte de las juntas.
· El producto de curado que se emplee debe cumplir las especificaciones dadas por el fabricante o por instrucción de la Gerencia de Producción (GP – UMV).
· Durante el retiro de las formaletas no se deben dañar o alterar los elementos de la estructura, como barras de amarre, barras pasajuntas o generar movimientos que ocasionen el desportillamiento de los bordes del pavimento.
· Verificar la elaboración del ensayo de asentamiento del concreto registrando su magnitud si se encuentra por debajo o por encima del límite especificado.
6. [bookmark: _Toc204680720]REVISIÓN Y APROBACIÓN
	Elaborado y actualizado por:
	Validado por Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado:

	LAURA ALEJANDRA PINZÓN CLAVIJO
JOAN MANUEL W. GAITAN FERRER
Proceso Intervención de la Infraestructura
	JULIO CESAR PINZÓN REYES
	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO

	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	MARÍA NATALIA NORATO
Contratista / Proceso Direccionamiento Estratégico
	Subdirector de Intervención de la Infraestructura
	Jefe Oficina Asesora de Planeación


7. [bookmark: _Toc204680721]CONTROL DE REGISTRO DE DOCUMENTOS
	Versión
	Descripción
	Fecha
	Aprobado

	001
	Creación
	Noviembre 2013
	JUAN HERNANDO LIZARAZO JARA

	002
	Se realiza actualización de formatos de registro
	Diciembre de 2017
	JUAN CARLOS CALDERON 
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	003
	Se recodificó de acuerdo a la actualización del mapa de procesos, donde el proceso de intervención incorpora el apoyo interinstitucional, gestión ambiental y gestión social en obra. 
	Junio 2019
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	004
	Se ajustan Controles y Especificaciones Técnicas
	Mayo 2020
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	Se establecen los lineamientos para el autocontrol de la calidad desde la Subdirección de Intervención de la Infraestructura de acuerdo con las funciones en el nuevo rediseño institucional de la Entidad, Acuerdo 02 de 2023. Lo que conlleva al cambio del proceso de Intervención de la Malla Vial (IMVI) por el proceso de Intervención de la Infraestructura (INFRA) y a la Gerencia de Intervención por la Subdirección de Intervención de la Infraestructura, la cual está compuesta por dos Gerencias, la Gerencia de Infraestructura Urbana y la Gerencia de Infraestructura Rural.
	Agosto 2025
	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
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